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2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

CVE-2022-10401 Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de 
empleo por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, para la provisión en 
propiedad, mediante concurso-oposición, de una plaza de Técnico de 
Gestión Cultural.

Habiéndose aprobado por Resolución de la Alcaldía nº 347/2022, de 28 de diciembre, la 
convocatoria y las bases reguladoras del concurso-oposición para la provisión de una plaza de 
Técnico de Gestión Cultural del Ayuntamiento de Medio Cudeyo, en el marco del proceso de 
estabilización del empleo temporal de larga duración en ejecución de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, se procede a su publicación con el siguiente tenor literal:

CONVOCATORIA DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO POR LA LEY 20/2021, 
PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN DE UNA PLAZA DE 
TÉCNICO DE GESTIÓN CULTURAL DEL AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO.

Objeto común de la convocatoria del proceso de estabilización de empleo.

Es objeto de la presente convocatoria de proceso de estabilización de empleo de una plaza de 
Técnico de Gestión Cultural (50% jornada), para su provisión en propiedad mediante concurso 
oposición, incluidas en la oferta de empleo público de procesos de estabilización de empleo 
temporal establecida en la Ley 20/2021, publicada en el BOC nº 100 de 25 de mayo de 2022.

El sistema de selección será el de un proceso de estabilización de empleo mediante con-
curso-oposición, siguiendo los criterios establecidos en el Real Decreto Ley 14/2021, de 6 de 
julio, y Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-
poralidad en el empleo público, al tratarse de plazas dotadas presupuestariamente y siendo 
ocupadas temporal e ininterrumpidamente más de tres años anteriores al 31 de diciembre del 
2020.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, las ofertas de em-
pleo de procesos de estabilización deberán aprobarse y publicarse antes del 1 de junio de 2022 
y las convocatorias de los procesos selectivos para su cobertura deberán producirse antes del 
31 de diciembre de 2022.

Se estará a lo establecido en la plantilla municipal y relación de puestos de trabajo en lo 
relativo a la definición de funciones, características del puesto, régimen retributivo, etc., res-
pecto de las plazas convocadas.

A las presentes bases le serán de aplicación las disposiciones establecidas en el Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, Ley 7/1985, de 2 de 
abril de Bases de Régimen Local; TRRL-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; 
RD 896/1991, de 7 de junio (excepto artículos 8 y 9), RD-Ley 14/2021, Ley 20/2021 y Ley 
22/2021 de Presupuestos Generales del Estado para 2022.

Las Bases se publicarán en el Boletín Oficial de Cantabria, publicándose igualmente el 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Los sucesivos anuncios relativos al 
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procedimiento selectivo serán objeto de publicación a través del tablón de Edictos de la Cor-
poración y en la página web, diferenciando cada proceso selectivo para cada una de las plazas 
convocadas al puesto de adscripción.

De conformidad con el artículo 45.1.b. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de procedimiento 
administrativo común de todas las administraciones públicas, se fija como medio de comunica-
ción de las publicaciones que se deriven de actos integrantes de los procesos

Selectivos, la exposición en el tablón de edictos ubicado en la Casa Consistorial ubicada 
en la Plaza del Ayuntamiento, nº 1 de Valdecilla (Medio Cudeyo). Asimismo, se podrá obtener 
información en relación con las Bases, su convocatoria y cuantos actos deriven de ella y actos 
del Tribunal, en la página web del Ayuntamiento de Medio Cudeyo en la siguiente dirección:

En ningún caso la información que se suministre en el medio citado sustituirá las comunica-
ciones y publicaciones a través de boletines oficiales y tablón de anuncios municipal.

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE GESTIÓN CUL-
TURAL DEL AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria de proceso de estabilización de empleo de una plaza 
de Técnico de Gestión Cultural al 50% de jornada, dotada presupuestariamente y que viene 
estando ocupada con carácter interino ininterrumpidamente más de tres años anteriores al 31 
de diciembre de 2020, encuadrada en la Escala de Administración General, Grupo A, Subgrupo 
A2, del Ayuntamiento de Medio Cudeyo.

El sistema de selección será el de un proceso de estabilización de empleo mediante con-
curso oposición, siguiendo los criterios establecidos en el Real Decreto Ley 14/2021, de 6 de 
julio, y Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público.

Se estará a lo establecido en la plantilla municipal y relación de puestos de trabajo en lo 
relativo a la definición de funciones, características del puesto, régimen retributivo, etc., res-
pecto de la plaza convocada.

A las presentes bases le serán de aplicación las disposiciones establecidas en el Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, Ley 7/1985, de 2 de 
abril de Bases de Régimen Local; TRRL-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; 
RD 896/1991, de 7 de junio (excepto artículos 8 y 9), RD-Ley 14/2021, Ley 20/2021 y Ley 
22/2021 de Presupuestos Generales del Estado para 2022.

Las presentes Bases se publicarán en el Boletín Oficial de Cantabria, publicándose igual-
mente el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Los sucesivos anuncios 
relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a través del tablón de Edictos 
de la Corporación y en la página web.

Segunda.- Condiciones de los aspirantes.

Los requisitos con arreglo a la Legislación del Ayuntamiento de Medio Cudeyo, que habrán 
de cumplir los aspirantes son:

a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el 
art. 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
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b) Tener cumplidos 16 años, en la fecha de la convocatoria, y no haber cumplido la edad 
de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Diplomado, grado o equivalente, expedido por el Estado 
español o debidamente homologado.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de la Administra-
ción del Estado, de las Comunidades Autónomas o de la Administración Local, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de las funciones públicas en los términos establecidos en el Estatuto 
del Empleado Público.

e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.

Todos los requisitos exigidos deberán ser cumplidos por los aspirantes en la fecha en que 
finalice el plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la Convocatoria.

Tercera.- Incompatibilidad del cargo.

Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades de perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarta.- Presentación de instancias.

1.- Las instancias solicitando la incorporación al proceso selectivo se dirigirán a la Sra. 
Alcaldesa-Presidente de la Corporación Municipal del Ayuntamiento de Medio Cudeyo, según 
el modelo de solicitud.

2.- Las instancias, conforme al Anexo I, se podrán presentar tanto en el Registro General 
del Ayuntamiento de lunes a viernes de 9 a 14 horas así como en la forma que determina el 
artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre.

3.- Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

4.- Las solicitudes deberán cumplimentarse por duplicado, quedando uno de los ejemplares 
en poder del Ayuntamiento y otro en poder del/de la interesado/a.

5.- A la instancia, se adjuntarán los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, del pasaporte.

b) Fotocopia de la titulación exigible conforme a la convocatoria.

c) Cualquier otro documento que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos.

d) Anexo II.- Solicitud y resumen méritos alegables conforme a lo recogido en la Convoca-
toria y en que se detallarán los alegados por los interesados, debiendo acompañar a la misma 
de forma necesaria la documentación justificativa y exigida en la convocatoria.

e) Anexo III.- Modelo autorización uso datos personales.

f) Justificante de haber abonado los derechos de examen, debiendo quedar suficientemente 
acreditada la identidad del aspirante.

DERECHOS DE EXAMEN: Conforme determina la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 
prestación de servicio o realización de actividades por expedición de documentos del Ayunta-
miento de Medio Cudeyo.
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"EPÍGRAFE 9. Derechos de examen:

Derechos de examen por participación en las correspondientes pruebas selectivas convoca-
das por este Ayuntamiento, por ingreso en los grupos o escalas:

1. Grupo A1: 25 €.

2. Grupo A2: 18 €.

3. Grupo C1: 13 €.

4. Grupo C2: 8 €.

5. Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la disposición adicional séptima del EBEP: 6 €.

Se aplicarán a las tarifas previstas las siguientes reducciones:

Personas con discapacidad/minusvalía igual o superior al 33%: 25%

Personas con discapacidad/ minusvalía igual o superior al 50%: 50%

Personas demandantes de empleo: 50%

Procesos de promoción interna: 50%

Los extremos anteriores deberán ser objeto de justificación por los aspirantes. En el caso de 
demandantes de Empleo, deberán figurar como tales al menos un mes anterior a la fecha de la 
convocatoria, siendo requisito para el disfrute de la exención que en referido plazo no hubiera 
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar en acciones de pro-
moción, formación o reconversión profesionales y que además carezcan de rentas superiores, 
en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional."

El pago se realizará por los/as interesados/as mediante transferencia bancaria o ingreso 
en cuenta, a favor del Ayuntamiento de Medio Cudeyo, al BANCO SANTANDER cuenta número 
ES26 0049 5431 0229 1000 0250 con anterioridad a la presentación de las instancias (tras la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado).

6.- El plazo de presentación de solicitudes comenzará desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio de la Convocatoria en el B.O.E, pudiendo presentarse las mismas durante el plazo 
de veinte (20) días naturales a contar desde el día siguiente a dicha publicación.

7.- No será tenida en cuenta aquella circunstancia personal alegada que no se justifique 
documentalmente en el momento de presentación de la instancia, ni aquella sobre la que 
existiendo la justificación documental en el Ayuntamiento no sea alegada por el interesado/a 
en su solicitud.

8.- La documentación justificativa de los méritos alegados no precisará presentarse en este 
trámite compulsada, sin perjuicio de lo cual la original de la misma deberá aportarse en el 
trámite previsto en el artículo 14 de estas bases generales, quedando excluidos de la convoca-
toria y no efectuándose nombramiento de aquellos opositores que en dicho trámite no presen 
ten en las oficinas municipales todos y cada uno de los originales de los méritos alegados, no 
admitiéndose a tal efecto la presentación de copias compulsadas de estos. No obstante, para 
el caso de personas que ya se encuentren trabajando en el Ayuntamiento de Medio Cudeyo, 
es recomendable, pero no será obligatorio que se aporten documentos originales si se trata 
de documentación que obre en poder de esta Administración, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 28 de la Ley 39/2018, de 1 de octubre.
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Quinta.- Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará 
la lista de admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se hará pública 
en el Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento de Medio Cudeyo, concediéndose el 
plazo de diez días para subsanación, en su caso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Terminado el plazo anterior, la Presidencia dictará nueva resolución, que se hará pública 
igualmente en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Medio Cudeyo ele-
vando a definitiva la lista provisional de aspirantes o publicándola nuevamente si hubieran 
existido modificaciones como consecuencia de las alegaciones formuladas. En la misma se 
concretará además, la composición del Tribunal Calificador, y se determinará el lugar, fecha y 
hora de celebración del examen.

Los errores materiales o de hecho que pudieran ser advertidos en la lista podrán ser sub-
sanados en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Sexta.- Tribunal Calificador.

1.- El órgano de selección estará compuesto por un Presidente/a y cuatro Vocales, siendo 
Secretario el de la Corporación o funcionario municipal que lo sustituya, el cual tendrá voz pero 
no voto. Corresponderá a este órgano la realización del proceso selectivo y propuesta al ór-
gano competente municipal y su nombramiento se determinará en la Resolución de la Alcaldía.

Presidencia en la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y 
la determinación del día, hora en que se reunirá el Tribunal para la valoración del concurso. 
En todo caso, dicho órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Como órgano colegiado, el Tribunal de valora-
ción se ajustará a lo establecido en los artículos 19 a 22 de la Ley 40/15, y demás normas de 
general aplicación.

2.- La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se 
hará pública mediante edicto inserto en el Boletín Oficial de Cantabria y tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, pudiendo ser consultada en la página web municipal.

3.- Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior 
al requerido en la convocatoria. El Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por em-
pleados pertenecientes al mismo Cuerpo o Grupo Profesional del Servicio de cuya selección se 
trate.

4.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarro-
llo de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en 
todo lo no previsto en estas bases.

5.- Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así 
lo aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el desarrollo de los pro-
cesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.

6.-Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años inmediatamente 
anteriores a la fecha de la publicación de la presente convocatoria.
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7.-El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, 
los cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica.

8.- Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo 
lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mis-
mas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso 
selectivo para el que han sido nombrados.

9.- Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto 
en la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio.

10.- El Tribunal en su funcionamiento se atendrá a las siguientes determinaciones:

a.- Los opositores podrán presentar en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde la pu-
blicación en la página web del Ayuntamiento de los acuerdos del Tribunal, escrito de alegacio-
nes en so licitud de revisión de la puntuación obtenida en la prueba selectiva correspondiente, 
a la cual deberá incorporarse la justificación oportuna.

b.- El Tribunal resolverá las alegaciones presentadas, dichas resoluciones serán hechas pú-
blicas mediante anuncio inserto en la página web municipal.

c.- Contra los acuerdos del Tribunal los opositores podrán interponer ante la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Medio Cudeyo recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde la 
publicación de los acuerdos impugnados en la página web.

d.- Contra la Resolución de la Alcaldía resolviendo la presente convocatoria, los interesados 
podrán presentar recurso de reposición con carácter potestativo, con carácter previo a la in-
terposición de recurso contencioso-administrativo.

e.- Los acuerdos del Tribunal serán notificados mediante la publicación en la página web 
municipal, no efectuándose notificaciones personales de los acuerdos adoptados.

Séptima.- Procedimiento de selección.

El sistema de selección será el de un proceso de estabilización de empleo mediante con-
curso oposición, siguiendo los criterios establecidos en el Real Decreto Ley 14/2021, y Ley 
20/2021, con una valoración en la fase concurso de un 40% de la puntuación total en la que se 
tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente 
de que se trate.

Constará de las siguientes fases:

A.- FASE DE CONCURSO (Máximo 40 puntos).

Siendo un proceso de estabilización de empleo, se considera mayoritariamente valorar en-
tre otros méritos de la fase de concurso, el tiempo de servicios prestados en la Administración 
Local y la experiencia concreta en el puesto objeto de la convocatoria.

A.1. EXPERIENCIA (Máximo 20 puntos).

Servicios prestados como funcionario o personal laboral atendiendo a la plaza, la valoración 
de los servicios se hará teniendo en cuenta los efectivamente prestados en la Administración 
del Ayuntamiento de Medio Cudeyo, en otros Ayuntamientos o en cualquier otra Administra-
ción Pública hasta la fecha de publicación oficial de la convocatoria específica.

La puntuación máxima a obtener en este apartado será de 20 puntos, de acuerdo con los 
siguientes criterios:

1.- Se valorarán los servicios prestados en el Ayuntamiento de Medio Cudeyo como fun-
cionario perteneciente al mismo Cuerpo y, en su caso, escala o especialidad a la convocada, o 
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personal laboral adscrito a la misma categorial laboral, Técnico de Gestión Cultural, a razón de 
0,61 puntos por mes trabajado, con un máximo de 20 puntos.

2.- Se valorarán los servicios prestados en otras Entidades Locales como funcionario per-
teneciente al mismo Cuerpo y, en su caso, escala o especialidad a la convocada, o personal 
laboral adscrito a la misma categorial laboral, Técnico de Gestión Cultural, a razón de 0,10 
puntos por mes trabajado, con un máximo de 10 puntos.

3.- Se valorarán los servicios prestados en Administraciones Autonómicas como funcionario 
perteneciente al mismo Cuerpo y, en su caso, escala o especialidad a la convocada, o personal 
laboral adscrito a la misma categorial laboral, como Técnico de Gestión Cultural, a razón de 
0,10 puntos por mes trabajado, con un máximo de 5 puntos.

4.- Se valorarán los servicios prestados en la Administración General del Estado como fun-
cionario perteneciente al mismo Cuerpo y, en su caso, escala o especialidad a la convocada, 
o personal laboral adscrito a la misma categorial laboral, como Técnico de Gestión Cultural, a 
razón de 0,10 puntos por mes trabajado, con un máximo de 5 puntos.

Los servicios prestados en la Administración se acreditarán mediante certificado de la Admi-
nistración donde haya prestado los servicios, haciendo constar el puesto y funciones desempe-
ñadas, a los efectos de determinar la experiencia concreta y específica en el puesto objeto de 
convocatoria, o general en la Administración a la plaza Técnico de Gestión Cultural.

En todo caso, para determinar la experiencia será preciso aportar un Informe de Vida La-
boral actualizado.

A.2. FORMACIÓN: (Máximo 20 puntos).

A.2.1. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA. CURSOS REALIZADOS.- Máximo 10 puntos.

Se valorarán la realización de cursos relacionados directamente con las funciones de la 
plaza incluida en la convocatoria, conforme a la siguiente escala:

a.- Cursos de entre 20 y 50 horas. 0,50 puntos/curso.

b.- Cursos entre 51 y 100 horas. 0,75 puntos/curso.

c.- Cursos entre 101 y 200 horas 1,25 punto/curso.

d.- Cursos superiores a 200 horas. 2 puntos/curso.

A.2.2.- TITULACIÓN SUPERIOR A LA REQUERIDA. Máximo 10 puntos.

Se valorará con 10 puntos la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales 
de nivel superior a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente.

B.- FASE DE OPOSICIÓN (Máximo 60 puntos).

Tendrá carácter eliminatorio y constará de 2 ejercicios, ambos igualmente eliminatorios:

1. PRIMER EJERCICIO:

Primer ejercicio: de carácter eliminatorio.

Consistirá en contestar un cuestionario tipo test de cincuenta (50) preguntas basado en los 
contenidos de la totalidad del programa que figura como Anexo I. El tiempo máximo para la 
realización de este ejercicio será de sesenta (60) minutos.

Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas, siendo sólo una de ellas correcta. Los 
aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de examen o plantillas 
proporcionadas por el Tribunal.
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Se valorará de cero a diez puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que no alcan-
cen los cinco puntos. Cada pregunta acertada puntuará 0,20 puntos, cada pregunta errónea 
restará 0,05 puntos y cada pregunta sin contestar no penalizará.

2. SEGUNDO EJERCICIO:

Segundo ejercicio: de carácter eliminatorio.

Consistirá en desarrollar por escrito 3 temas, los cuales serán extraídos al azar, uno por 
cada bloque de los de materias establecidas en la segunda parte del programa del Anexo I de 
la convocatoria.

Así el primer tema extraído se corresponderá con uno de los relacionados en el Bloque 1, 
el segundo tema extraído corresponderá con uno de los relacionados en el Bloque 2 y el tercer 
tema extraído corresponderá con uno de los relacionados en el Bloque 3.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de dos horas.

El ejercicio será leído por el propio aspirante ante el Tribunal, quien valorará los conocimien-
tos, la precisión, la concisión y la claridad expositiva.

A la finalización de la exposición y durante un espacio de 15 minutos, el Tribunal podrá 
formular preguntas concretas en relación con los temas de la exposición para mejor valoración 
de la misma.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que ob-
tengan menos de 5 puntos.

TERCER EJERCICIO:

Consistirá en un ejercicio práctico relacionado con alguna de las materias propias de los 
cometidos y funciones a desempeñar, en el que se demostrará el conocimiento de las funciones 
a desempeñar como Técnico de Gestión Cultural.

La prueba práctica será leída por el propio aspirante ante el Tribunal, quien valorará los 
conocimientos, la precisión, la concisión y la claridad expositiva.

A la finalización de la exposición y durante un espacio de 15 minutos, el Tribunal podrá 
formular preguntas concretas en relación a la prueba práctica, para mejor valoración de la 
misma.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de noventa minutos y se califi-
cará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que obtengan menos de 5 puntos.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente, en todas y cada una de 
las pruebas selectivas, deberá trascurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas, y máximo de 
cuarenta y cinco días naturales.

La calificación para cada ejercicio y aspirante se determinará por la media resultante de las 
calificaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, eliminando en todo caso las puntua-
ciones máxima y mínima cuando entre éstas exista una diferencia igual o superior a 2 puntos.

La puntuación final de la fase de oposición se obtendrá sumando las puntuaciones obteni-
das por cada opositor en cada de los tres ejercicios.

La puntuación máxima de esta fase será de 30 puntos.

Finalizado el concurso-oposición y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará público la re-
lación de los aspirantes que hayan superado el mismo con especificación de las puntuaciones 
obtenidas.
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PUNTUACIÓN FINAL: La calificación final estará determinada por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en las dos fases del proceso de selección. En caso de empate, se resolverá por 
la mejor posición obtenida en el tercer ejercicio, y de no ser posible deshacer el mismo, por la 
mejor posición obtenida en el segundo.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, in-
vocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con absoluta 
libertad de criterio, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el 
momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a par-
ticipar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo.

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifiquen debi-
damente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento Nacional 
de Identidad

Octava.- Acreditación de méritos.

1.- Servicios Prestados.

Los servicios prestados en las Administraciones públicas se acreditarán mediante certifica-
ción expedida por el órgano competente. El Ayuntamiento de Medio Cudeyo únicamente ex-
pedirá estos certificados a aquellos aspirantes que soliciten la acreditación de los méritos por 
haber prestado servicios al mismo.

En todo caso será requisito imprescindible para otorgar la puntuación correspondiente que 
la certificación contenga los datos relativos al régimen jurídico de la prestación de servicios y 
en el caso de funcionarios Cuerpo, escala o especialidad en la que se han prestado los servi-
cios, con indicación del grupo o subgrupo de clasificación conforme al TREBEP.

Los periodos expresados en años se transformarán en meses, a razón de doce meses por 
año, y los expresados en días se transformarán en meses a razón de 30 días naturales por 
mes. Los días que después de practicar estas operaciones resulten sobrantes, quedarán des-
cartados a todos los efectos.

En caso de jornada reducida las puntuaciones anteriores se reducirán proporcionalmente.

En su caso, si no consta o se desprende de la certificación la asimilación de funciones al 
Cuerpo y, en su caso, escala o especialidad, se deberá aportar documentación complementaria 
acreditativa de esas funciones.

2.- Cursos.

Los cursos realizados deben corresponderse con funciones o tareas propias de las plazas reco-
gidas en la convocatoria específica o tratarse de cursos de carácter transversal referidos a la igual-
dad de oportunidades, la salud laboral, la prevención de riesgos laborales, las nuevas tecnologías 
y la legislación básica administrativa, debiendo aportarse por los interesados fotocopia del título 
expediente en el que conste la entidad convocante, la fecha de realización y el número de horas.

Los cursos deberán haber sido convocados directamente e impartidos por alguna de las 
siguientes entidades: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, Instituto nacional 
de Administración Pública, Consejerías competentes en materia de Administración Pública, 
CEARC, Cursos impartidos por Organizaciones sindicales en el Plan de Formación Continua, 
Federación de Municipios de Cantabria o equivalentes, Planes de formación municipales y 
Universidades, Cursos de Formación de Empleo impartidos por el Servicio de Empleo Estatal 
y/o Autonómico, así como cualquier Administración Pública no contemplada anteriormente 
siempre que igualmente estos se encuentren incluidos en el marco del Acuerdo de Formación 
Continua y así se refleje en el certificado o título.
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A tal efecto no se valorarán:

a.- Las diferentes ediciones de un mismo curso, entendiéndose que no son ediciones de un 
mismo curso aquellas versiones evolutivas.

b.- Los cursos exclusivos de normativa sectorial no aplicable en Cantabria.

c.- Los cursos que resulten imprescindibles para la obtención de una titulación académica 
determinada.

d.- Los cursos en los que no se haga constar el número de horas de duración de los mismos.

Novena.- PUNTUACIÓN TOTAL DEL PROCESO SELECTIVO.

Para la calificación definitiva se estará a la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase 
de Concurso y en la Fase de Oposición, haciéndose igualmente público en el Tablón de Edictos 
y página web.

En caso de empate se estará a la mayor puntuación obtenida en la Fase de Oposición, si 
persistiera el empate se estará a la mejor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.

Décima.- Relación de aprobados y documentación a aportar.

Finalizada la fase de oposición el Tribunal procederá a baremar los méritos de la fase de 
concurso de los aspirantes que hayan sido declarados aptos en el examen, sumándoles la pun-
tuación obtenida en este, declarando aprobado a quien obtenga mayor puntuación.

Las puntuaciones serán hechas públicas mediante su inserción en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento de Medio Cudeyo y página web, pudiéndose formular alegaciones frente a la 
valoración de los méritos en el plazo de tres días desde su publicación.

El Tribunal formulará a la Alcaldía del Ayuntamiento propuesta de nombramiento como 
personal laboral fijo al opositor que habiendo sido declarado aprobado haya obtenido la mayor 
puntuación.

Quien resulte nombrado, deberá tomar posesión en el plazo máximo de un mes desde el día 
siguiente a aquel en que le sea notificado el nombramiento, debiendo presentar en ese plazo, 
la siguiente documentación:

— Fotocopia compulsada del D.N.I.

— Copia autenticada del título graduado escolar, ESO, FPI, o equivalente.

— Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibi-
lite el normal ejercicio de la función.

— Declaración Jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario del 
Servicio del Estado, Comunidades Autónomas o Administración Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de sus funciones.

— Declaración de no desempeñar otro puesto en cualquier Administración Pública, ni desa-
rrollar actividades privadas, en los términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Si dentro del plazo habilitado al efecto, y salvo los casos de fuerza mayor, el aspirante 
propuesto no presentase la documentación o no se reúna los requisitos exigidos, no podrá 
realizarse el nombramiento y toma de posesión, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en la que se hubiese podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las pruebas selectivas.
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Quienes tuviesen la condición de personal laboral del Ayuntamiento de Medio Cudeyo, es-
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, incorporándose de oficio por el Ayuntamiento las circuns-
tancias que consten en su expediente personal, habida cuenta el derecho de los interesados 
a no presentar aquellos documentos que ya se encuentren en poder de la Administración 
actuante.

Décima.- Ley reguladora de la Convocatoria.

El sólo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en esta convocatoria constituye 
sometimiento expreso de los mismos a las Bases reguladoras del mismo, que tienen la consi-
deración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria y sus anexos se regulan por la disposiciones de Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en tanto se pro-
ceda al desarrollo reglamentario; Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local; R.D. 
781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido de Régimen Local por el R.D. 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se aprueban las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local (excepto art. 8 y 9), y por el R.D. 364/1995, 
de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal de la Administra-
ción, Provisión de Puestos y Promoción.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos se deriven, así como la 
actuación del Tribunal Calificador podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, 
forma y plazos establecidos en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Medio Cudeyo, 28 de diciembre de 2022.
La alcaldesa,

María Higuera Cobo.
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ANEXO I 

TEMARIO 

 

Bloque I 

Tema 1: La Constitución española de 1978: estructura y contenido. 

Tema 2: El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Términos y 
plazos. Requisitos. Validez. Eficacia. Notificación y publicación. Actos nulos y 
anulables. 

Tema 3: El procedimiento administrativo. Los interesados. Fases del 
procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción, finalización y 
ejecución. 

Tema 4. Los Recursos Administrativos. Concepto, principios y clases. 

Tema 5: Los contratos administrativos. 

Tema 6.- El Presupuesto de las Entidades Locales. 

Tema 7: Ley de Subvenciones de Cantabria. 

Tema 8: La Ley del Patrimonio Cultural de Cantabria. Los bienes culturales. El 
régimen de Protección y conservación. 

Tema 9. La legislación española sobre propiedad intelectual. 

 Tema 10. La legislación española en materia de subvenciones.  

Tema 11.  La ley española de Transparencia, Acceso al Información Pública y 
Buen Gobierno.  

 

Bloque II 

Tema 12: La cultura como factor de desarrollo local. La gestión cultural en el 
marco de la Administración. Competencias en materia de cultura de los 
Ayuntamientos. Herramientas para fortalecer la participación cultural local. 

Tema 13: La planificación sociocultural. Historia de la planificación sociocultural: 
Tendencias actuales. Evaluación de los proyectos socioculturales. Marketing y 
publicidad de los proyectos culturales. 

Tema 14: Subvenciones para proyectos culturales en la Administración Publica. 
Principales subvenciones en materia de cultura en la Administración Pública en 
Cantabria. 

Tema 15. Ayudas europeas: La convocatoria de Proyectos de Cooperación 
Europea (2023) del Programa Europa Creativa 2021-2027,  

Tema 16: Instituciones, asociaciones y recursos culturales de Cantabria. 

Tema 17.- Artes plásticas de Cantabria hasta el siglo XX. 

Tema 18.- La Música en Cantabria: historia y presente  

Tema 19.- Manifestación artísticas y literarias más relevantes en Cantabria 
durante el siglo XX. 
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Bloque III 

Tema 20: La seguridad de los espectáculos públicos: seguridad en el escenario, 
reglamentación y prevención de riesgos. 
Tema 21: Gestión de Teatros y Salas Escénicas. La programación en los teatros 
públicos. 
Criterios y claves en la selección de espectáculos escénicos. 
Tema 22: Las fases y actividades de la producción escénica. Claves y estrategias 
de viabilidad de los proyectos escénicos y culturales. 
Tema 23: Marketing de productos y servicios culturales.. 
Tema 24: Ficha Técnica de un espectáculo. Sonido, iluminación y producción. 
Tema 25: Asociacionismo cultural y participación ciudadana. Estrategias de 
promoción cultural. 
Tema 26: Estrategias y elaboración de programas transversales para favorecer 
la participación y la convivencia, el ocio y tiempo libre en la infancia, la 
adolescencia y la juventud. 
Tema 27. Patrocinio y mecenazgo.  

Tema 28. Equipamientos técnicos de espacios escénicos y recintos culturales.  

Tema 29. Mercadotecnia y comunicación cultural. Nuevas tecnologías 
aplicadas al sector cultural.  

Tema 30. Estrategias para el desarrollo de públicos culturales. 

2022/10401


	1.Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	CVE-2022-10443	Decreto 121/2022, de 29 de diciembre, por el que se aprueba el Programa Anual de Estadística 2023 del Plan Estadístico 2021-2024.


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-10100	Orden PRE/172/2022, de 19 de diciembre, por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1/A2 y A2.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2022-10401	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de empleo por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, para la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición, de una plaza de Técnico de Gestión Cultural.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2023-6	Bases generales y específicas reguladoras del proceso de estabilización de empleo temporal de larga duración, recogido en la Oferta de Empleo Público publicada en el Boletín Oficial de Cantabria de 25 de mayo, en ejecución de la Ley 20/2021, de


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2022-10524	Aprobación definitiva de la modificación de la plantilla de personal de 2022.



	3.Contratación Administrativa
	Junta Vecinal de Islares
	CVE-2022-10433	Licitación de expediente de concesión demanial para explotación, conservación y mantenimiento de local para albergue turístico. Expediente SIJ/60/2022.


	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2023-11	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023, y plantilla de personal.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2023-1	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 3/2022.
	CVE-2023-4	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2023-23	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de suplemento de crédito 2022/317.

	Ayuntamiento de Villafufre
	CVE-2022-10639	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.

	Junta Vecinal de Arce
	CVE-2022-10432	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Barruelo de los Carabeos
	CVE-2022-10423	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.

	Junta Vecinal de Bedoya
	CVE-2022-10431	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Fresno del Río
	CVE-2022-10444	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Hormiguera
	CVE-2022-10424	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.

	Concejo Abierto de Mata de Hoz
	CVE-2022-10438	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de San Sebastián 
de Cillorigo de Liébana
	CVE-2022-10430	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Servillejas
	CVE-2022-10426	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2022-10436	Aprobación y exposición pública del calendario del contribuyente de 2023.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-10429	Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la tramitación de ayudas reguladas en el extracto de la Resolución del Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente de 29 de diciembre de 202
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2022-10566	Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales, por la que se declara la disponibilidad de créditos adicionales a los aprobados por la Orden EPS/14/2022, de 3 de mayo, de convocatoria de subvenciones a otorgar a actuaciones de re



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-9272	Información pública de solicitud de autorización para instalación de almacenamiento en Ruesga. Término municipal de Ruesga. Expediente 313775.
	CVE-2022-9808	Información pública de solicitud de autorización para construcción de caseta de aperos en Cuadrillas, término municipal de Camargo. Expediente 313879.
	CVE-2022-10033	Información pública de solicitud de autorización para cambio de uso de nave a almacén en Puente Arce. Término municipal de Piélagos. Expediente 313889.
	CVE-2022-10063	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar y garaje en excavadas. Término municipal de Villaescusa. Expediente 313888.

	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2022-9659	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en barrio Pomar, de Novales.
	CVE-2022-10400	Concesión de licencia de primera ocupación para 16 viviendas en el barrio Viallán, 231-A, en Oreña.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2022-10402	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar, en calle Monterrey, 25-B, Muriedas.
	CVE-2022-10406	Información pública de expediente para construcción de vivienda en el barrio Ladredo 60, en Camargo. Expediente LIC/830/2022.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2022-6629	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar y anejos en Esles. Expediente 2022/526.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-9610	Aprobación definitiva del Estudio de Detalle cuyo objeto es la ordenación del Área Específica 122 Canfrisa, en calle Cajo.
	CVE-2022-9847	Concesión de licencia de primera ocupación al edificio autorizado en el expediente de obra mayor 215/19 (Fase I).
	CVE-2022-10057	Concesión de licencia de primera ocupación para 8 viviendas unifamiliares pareadas en calle Casimiro Pérez de la Riva, 7-9 y calle Lázaro Cárdenas, 41, 43, 45, 47, 49 y 51. Expediente de obra mayor 215/19 (Fase II).


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2022-10410	Información pública de solicitud de licencia para el ejercicio de la actividad de gasolinera, en el barrio El Hoyo, en Gajano. Expediente 2022/1470.


	7.4.Particulares
	Comunidad de Regantes Ruijas-Ebro
	CVE-2022-10494	Convocatoria de Asamblea General Extraordinaria.


	7.5.Varios
	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-10453	Resolución por la que se dispone la publicación de la Adenda de prórroga para el año 2023 del Convenio entre la Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria y el Servicio Cántabro de Salud por el que se formaliza la encomienda de gestión

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-10056	Información pública de solicitud de licencia de actividad de garaje comunitario en parcelas A y C3 A de la UE Monur 200 4. Expediente 70833/2020.- LYA.REG.2021.00093.
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